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4. La convocatoria para la elección de los miembros del 
CODSe'O se llevará a cabo por el propio Consejo con la debida 
publicidad. ordenando en ella los plazos para su celebración y 
conced~endo un mes para la presentación de candidaturas. 

5. Las candidaturas respectivas deberán obrar en poder 
del Consejo Nacional con tID mes de antelación a la fecha en 
que hayan de celebrarse las elecciones. El día siguiente al de 
expiración del plazo para la presentación de candidaturas se 
remít,irf. la lista de los candidatos a la Dirección General de 
Saniclad, la cual, en el término de quince días. comunicará al 
Conseje, la relación de aquellos a quienes debe referirse la elec-
ción por reunir las condiciones de elegibilidad. ' 

6, La votación se llevará a efecto en el propio Consejo Na
cional, La Mesa electoral estará constituida en el día y hora 
que 'iC fije en la convocatoria, bajo la presidencia del Presiden
te de más edad entre los asistentes, auxiliado por el Presiden
te que le siga en edad y por el más joven, que realizarán la 
funciéll de Interventores del escrutinio. Actuará de Secretario 
de la Mesa el del Consejo Nacional. Los electores acudirán 
person¡:,lmente a depOSitar el voto en las urnas. 

7. Finalizada cada votación se procederá seguidamente al 
escrutinio. Serán nulos todos los votos recaídos en personas 
que no figuren en las candidaturas aprobadas, as! como las 
papelt'tas que contengan frases o expresiones distintas del nom
bre o cargo del candidato propuesto. 

8. Del desarrollo de cada votación y resultado del escruti
nio se levantará acta, que elevará a la Dirección General de 
Sanida,¡ para su conocimiento y, en su caso, aprobación de los 
candidatos elegidos, a los que se expedirá los correspondientes 
nombr!>mientos. 

9. Para la validez de las elecciones será requisito esencial 
que participe en las mismas más del 50 por 100 del censo de 
PresidEntes. AtID cuando no se alcance el quórum citado, será 
tambié-n válida la elección de los candidatos a cuyo favor haya 
votac1o más del 40 por 100 del censo correspondiente. 

10. Para la provisión de aquellos cargos que no resulten cu
bierks -por no haberse dado alguna de las dos circunstancias 
expresadas en el párrafo anterior- se repetirá la votación sin 
inclu~ión de nuevos candidatos. 

11. En caso de segunda invalidez, as! como cuando hayan 
cesado más de la mitad de los miembros de una Sección, la 
designación de los cargos se hará por el Ministerio de la Go
bernación. La resolución ministerial sefialará el cometido que 
se en< omienda a los designados Y el plazo para desarrollarlo, 
que no excederá de un afio. 

12. La residencia en Madrid de los miembros del Consejo 
Nacio'1al no dará derecho a percibo de indemnización económi
ca alguna con cargo a los fondos del Consejo.» 

2.0 Quedan derogados el artículo 10 y la dispOSición tran
sitorht del Reglamento de 29 de marzo de 1954 y la Orden de 
27 de mayo de 1957, que modificaba las anteriores disposicio
nes, así como cuanto se oponga a lo establecido en la presen· 
te Orden. 

3.0 El Consejo Nacional velará por. el eficaz cumplimiento 
y desarrollo de cuanto se dispone en esta Orden, y la Direc
ción General de Sanidad resolverá las dudas que puedan pre
sentarse. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumpli
mient,l. 

Dir¡s guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 7 de mayo de 1968. 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

ALONSO VEGA 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de Ü de mayo de 1968 por la que se amplía 
la de 30 de noviembre de 1967, que dictó normas 
regulando el traje académico y distintivos de las 
Escuelas Técnicas Superiores de Arquttectur'a e In
geniería. 

Ilustrísimo sefior: 

Como aplicaCión a la Orden de 30 de noviembre de 1967 
«(Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciembre), mediante 
la que se dictan normas regulando el traje académico y distin-

C1VOl; d, las Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectura e 
IngeniE.ría, 

Es[,e Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Comi
sión ("e Ensefianms Técnicas de Grado Superior de la Junta 
Supe"ior de EnseÍlanza Técnica, ha resuelto que entre los co
lores que en la citada Orden se determinan como propios para 
las dtterentes Escuelas Técnicas Superiores, se incluya el color 
griS plomo para los Ingenieros Electromecánicos del Instituto 
Católic0 de Artes e Industrias. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 1'1 de mayo de 1968. 

VILLAiR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se esta· 
blecen normas complementarias al Decreto 482/1968, 
de 7 de marzo, sobre reorganización de la Junta 
Central de Fomento Pecuario. 

Il ustrisimo sefior: 

El Decreto 482¡ 1968. de 7 de marzo, dispone la reorganiza
ción de la JtIDta Central de Fomento Pecuario, regulando su 
estructura y cometidos como consecuencia de la integración en 
la misma de la JtIDta' Coordinadora de la Mejora Ganadera. 

Para mejor cumplimiento y desarrollo de cuanto se dispone 
en el mismo, y en uso de las facultades que concede al Minl5-
terio de Agricultura el artículo séptimo del referido Decreto, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 La designación de los Vocales de representación sindical 
será realizada por los titulares de los respectivos Organismos 
a solicitud del Presidente de la Junta Central de Fomento 
Pecuario. 

El representante de las Juntas Provinciales de Fomento Pe
cuario será designado libremente por Este Ministerio, a pro
puesta del Presidente de la Junta Central de Fomento Pecuario. 

2.0 La Oficina Técnica que se establece en el artículo sexr,o 
del Decreto 482/1968. de 7 de marzo, tendrá a su cargo la 
gestión y tramitación técnica y administrativa de las actividades 
y cometidos de la Junta Central de Fomento Pecuario, quedando 
estructurada en los tres Negoc,iados siguientes: 

Primero.-Negociado de Juntas Provinciales de Fomento Pe
cuario, que tendrá a su cargo todo lo relativo a las normas 
de funcionamiento de las Juntas Provinciales de Fomento Pe· 
cuario y a las cuestiones básicas de los aprovechamientos de 
pastos, hierbas y rastrojeras, así como todo. lo relativo a mejorar 
las disponibilidades alimenticias para la ganadería. . 

SegtIDdo.-Negociado de Coordinación y Mejora Ganaderas, 
que tendrá a su cargo lo relativo a la gestión de importaciones 
del ganado reproductor, a la tramitación de informes en la con
cesión de titulos de Ganader!as Diplomadas y Calificadas, a la 
programación de concursos y exposiciones ganaderas, a los 
informes relacionados con los libros genealógicos, a la promo
ción de albergues e instalaciones del ganado y de los créditos 
y estimulos para la ganadería, asi como cuanto se relaciona 
con los planes nacionales de conservación, fomento, expansió:1. 
mejora y saneamiento de la cabafia nacional. 

Tercero.-EINegociado Administrativo tendrá a su cargo lo 
relativo a las materias presupuestarias y correspondientes liqui
daciones de la Junta Central y de las Juntas Provinciales de 
Fomento Pecuario, tramitar las reclamaciones que se formulen 
y elevar ante el Organo' correspondiente del Ministerio de Agri
cultura los recursos presentados contra acuerdos o resoluciones 
de las Juntas Provinciales, tramitación económico-administrativa 
de la gestión de lmportaciones de ganado y otros asuntos gene
rales administrativos de la Junta. 

La Jefatura del NegOCiado de Juntas Provinciales de Fo
mento Pecuario y el de Coordinación y Mejora Ganaderas serán 
desempefiadas por ftIDcionarios en activo del Cuerpo Nacional 
Veterinario, y la del Negociado Administrativo por tID funcio
nario del Cuerpo General Técnico de la Administración Civil 
del Estado. destinado en activo en el Ministerio de Agricultura. 


